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1.10 PERSONAL TÉCNICO PROPUESTO 

PARA EL PROYECTO 

 

ESPECIALISTA EN TRABAJO SOCIAL 



 
 
 

 
 

 

SECCIÓN II. FORMULARIO DE COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO 
Y HOJA DE VIDA 

 

2.1   COMPROMISO DEL PROFESIONAL ASIGNADO AL PROYECTO 

Yo, SOC. RAMIRO FROILÁN VILLA FREIRE, me comprometo con CONSORCIO 
HIDRO PIÑAS EC a prestar mis servicios en calidad de SOCIÓLOGO para ESPECIALISTA 
EN TRABAJO SOCIAL durante la realización del proyecto, en caso de que CONSORCIO 
HIDRO PIÑAS EC resultare adjudicatario, adjuntando para el efecto al presente compromiso 
mi hoja de vida correspondiente, numeral 2.2 de este formulario. 

  

PIÑAS, 27 de agosto del 2025 

 

 

 __________________________ 
SOC. RAMIRO FROILÁN VILLA FREIRE  

0703624502 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

 

 

2.2 HOJA DE VIDA DEL PERSONAL TÉCNICO CLAVE ASIGNADO AL PROYECTO 

 

1. Nombres completos: RAMIRO FROILAN VILLA FREIRE  

2. Lugar y fecha de nacimiento: 1977/04/29 

3. Nacionalidad: ECUATORIANA  

4. Título profesional: SOCIOLOGO 

5. Fecha de graduación: 2010/02/22 

6. Título IV nivel:    

7. Experiencia profesional:  

Empresa / Institución: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON 
BALSAS 

Contratante: CONSORCIO SURCOMEK BALSAS 

Proyecto: CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 
Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA LA 
CIUDAD DE BALSAS (I-ETAPA), CANTÓN BALSAS, PROVINCIA DE 
EL ORO 

Monto del proyecto: 3´961,129.23 

Función: Especialista en Trabajo Social 

Tiempo de participación: 390 días 

Actividades relevantes: Especialista en Trabajo Social 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que VILLA FREIRE
RAMIRO FROILAN, con documento de identificación número 0703624502, registra en el Sistema Nacional de
Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

Número de documento de identificación:

Nacionalidad:

Género:

Nombre: VILLA FREIRE RAMIRO FROILAN

0703624502

Ecuador

MASCULINO

11/08/2025Quito,

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

1011-10-977640

UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA

SOCIOLOGO

Nacional

2010-02-22

Observaciones

Fecha de registro

Tipo

Título

Institución que reconoce

Institución de origen

Número de registro

Título(s) de tercer nivel de grado

Área o Campo de CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION COMERCIAL Y DERECHO



IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se alimenta de la
información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo disponen los artículos 126 y
129 de la Ley Orgánica de Educación Superior y 56 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del título no habilita al
ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio de las profesiones que pongan
en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación
Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada de titulaciones nacionales, se recomienda solicitar a la
institución de educación superior nacional que emitió el título, la rectificación correspondiente y de ser una titulación extranjera
solicitar la rectificación a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

www.educacionsuperior.gob.ec

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Directora de Registro de Títulos

María José Amores Oleas

11/08/2025 11.03 AMGENERADO:

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados tanto nacionales como extranjero han sido otorgados por instituciones de educación
  superior vigentes al momento de la emisión de la titulación.
• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por
  instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria
  Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:
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CERTIFICADOS: 

- Administrador / Fiscalizador 
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CONTRATO DE OBRA: 

 



CONTRATO DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES PARA LA CIUDAD DE BALSAS (1-ETAPA), CANTÓN BALSAS, PROVINCIA DE 

EL ORO, CODIGO NRO. LPI-CAF-GAD-MB-001-2022 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, la lng. Johanna Aravella 

Aguilar Apolo, en calidad de Alcaldesa del Cantón Balsas, a quien en adelante se le 

denominará "LA CONTRATANTE"; y, por otra parte el Consorcio SURCOMEK BALSAS, con 

RUC. Nro. 0993380089001 legalmente Representado por el lng. Vicente Patricio Armijos 

Jaramillo, a quien en adelante se denominará "EL CONTRATISTA". Las partes se obligan en 

virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas. 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

CANTÓN BALSAS, PROVINCIA DE EL ORO" 

de Licitación Pública Internacional con código de proceso Nro. LPI-CAF-GAD-MB-001- 

2022, para la "LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCION DEL 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALSAS, resolvió aprobar los pliegos 

-;' � � 
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,' � .2. Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del GOBIERNO 
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SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES PARA LA CIUDAD DE BALSAS (1-ETAPA), CANTÓN BALSAS, PROVINCIA 

DE EL ORO". 

Presupuestaria Nro. 069 de fecha 2 de junio del 

el Director Financiero del GADMB, consta que está con · 



sas 
.., ' > ,,_ 

programa 3.3.1 denominado "SERVICIOS PÚBLICOS" en el cual consta la partida 
presupuestaria Nro. 7.5.01.03.13 denominada "ALCANTARILLADO SANITARIO 
CIUDAD DE BALSAS", la misma que tiene la asignación y disponibilidad de recursos 
para financiar la "CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 
Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA LA CIUDAD DE BALSAS 
{!-ETAPA)"; con un presupuesto referencial de tres millones novecientos ochenta 
y dos mil seiscientos cuarenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con 20/100 {3,982,649.20), valor que no incluye IVA. 

1.4. Se realizó la respectiva convocatoria el día 14 de julio del 2022 a través del portal 
institucional del GADM de Balsas www.balsas.gob.ec 

�� ./,,· � .. ado -o 
¡/o� :-,.-l"'' z,($, 

·!/ "'�¡g 1:t�uego del proceso correspondiente, la máxima autoridad el señor Yuber Favian Añazco 
)! ,i .< �)chamba, Alcalde del Cantón Balsas de ese entonces, mediante Resolución 
&. ,.;¡ ' UJ � �1 ' Administrativa No. 121, de fecha 12 de octubre del 2022, adjudicó el proceso de 

"Y,,, 1..,, 
C/1>-¡_'I ·,:.Jl\ 

01v.1.0N • contratación con código No. Código Nro. LPI-CAF-GAD-MB-001-2022, de 
"LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA LA CIUDAD DE BALSAS (!-ETAPA), CANTÓN BALSAS, PROVINCIA 
DE EL ORO" al oferente Consorcio SURCOMEK, legalmente representado por el lng. 
Vicente Patricio Armijos Jaramillo con RUC. Nro. 0993380089001. 

CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

Forman parte integrante del Contrato los siguientes documentos: 

a) El pliego (Condiciones particulares, Condiciones generales) incluyendo las 
especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que corresponde a la obra 
contratada. 

b) Las Condiciones generales de los contratos de ejecución de obras publicados y 

vigentes a la fecha de la convocatoria en la página web del GADM de Balsas. 

por el CONTRATISTA, con todos sus documentos que la 
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d) Las garantías presentadas por el contratista e) La Resolución de Adjudicación. 
f) Las certificaciones de la Dirección Financiera que acredita la existencia de la partida presupuestaria y disponibil idad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. g) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato deberán protocolizarse conjuntamente con el contrato. 
CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: 

3.1. El contratista, se obliga con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balsas a ejecutar, terminar y entregar a entera satisfacción de la misma la 
"CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA LA CIUDAD DE BALSAS (1-ETAPA), 

CANTÓN BALSAS, PROVINCIA DE EL ORO" ...--.:::==::::::-<Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta, planos, o"" t����o * e ificaciones técnicas generales y particulares de la obra, anexos, condiciones 
� � � 
� f (/.§ene'� es de los contratos de Ejecución de Obras, instrucciones de la entidad y demás 
{ 8 � ;.,, doc e ntos contractuales, tanto los que se protocolizan en este instrumento, cuanto 
� �  ,  

� / -:ir . , .  lo� e forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, y respetando la 
/<Y¡, ··•O <o'I> 

".LON " ormativa legal aplicable . 
.g z 

� -0 '5  

�  �fi( contratista se obliga con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balsas 
C> (.) ;. 

""E _, ' � �a'cumplir con todos los requerimientos y compromisos determinados según el nivel de 
= <( ' Q!-!t�ansferencia de tecnología que se requiera para uno de los bienes que constan en el -- � �anexo 20 de la Codificación y actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP. 
� o \  

� z  

CLAUSULA CUARTA: PRECIO DEL CONTRATO 

4.1. El precio que LA CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA es el $ TRES MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO VEINTE Y NUEVE 23/100 DOLARES DE LOS 0 
DOS UNIDOS DE AMÉRICA (3'961.129,23), valor que no incluye IVA, conforme a la 
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4.2 Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, 
derecho o tasa que tuviese que pagar. 

4.3 Del reajuste de precios: El presente contrato NO prevé reajuste de precios 

CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO 
5.1. La Contratante, pagará al Contratista en el plazo máximo de treinta días, contados 
desde la celebración del presente contrato en calidad de anticipo el valor de UN MILLON 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO, 69/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD.1'584,451.69) que corresponde al 
40% del valor del contrato, previa la presentación de las respectivas garantías. 

5.2 El valor restante de la obra, esto es, el sesenta por ciento, se cancelará mediante pago 
1>-'-s"s � contra prestación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la fiscalización y la 

� 'o , .. ido 'v ,, 

;.__o �"·/). ' a�inistración del contrato. De cada planil la se descontara la amortización del anticipo y 5-!a��- o 
_, .-:i- ¡ • 

� =a . :.r· 
,d. r.::> • � 7) I' 

� /.r .,. a "',g, 
"i'¿., .• i El pago que LA CONTRATANTE haya entregado al CONTRATISTA para la ejecución de la 

l>'JON " 

e, z obra, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. 
-= � � -O <;¡?  
� � �  -ce  <(  :J  

e,  U  G  

�  g  :S.4. Entregada la planil la por el CONTRATISTA, la fiscalización, en el plazo de cinco días la 
,-----....._ c3 j 1 �bará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el CONTRATISTA, y 

� �3e ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá al pago dentro del 
�01 

::::.: z plazo de diez días contados desde la aprobación. Si la fiscalización no aprueba o no expresa 
las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la 
planilla está aprobada y debe ser pagada por la Contratante. 

Discrepancias: Si existieren discrepancias entre las plani l las presentadas por el 
RATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 

A. Si no se receptare respuesta, dentro de los quince días laborables siguientes 
· [cación, se entenderá que el CONTRATISTA ha aceptado la · 

ier otro cargo, legalmente establecido, al contratista. 



hecha por la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales 

divergencias, se procederá como se indica en el presente contrato. 

5.6.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, la fiscalización y el CONTRATISTA, 

de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante 

el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios unitarios establecidos en 

la Tabla de Cantidades y Precios para cada rubro señalada en el Formulario de Oferta. 

CLAUSULA SEXTA: GARANTÍAS 

6.1.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

a) Garantía de fiel cumplimiento del contrato, equivalente al cinco por ciento del monto 

del contrato: 

El Contratista presenta la Garantía de fiel cumplimiento del contrato, a través de: Póliza de 

�:::::;=�eg�uro Nro. GYE-0000007610-1 de INTEROCEÁNICA COMPAÑÍA DE SEGUROS, por el valor 

TO NOVENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y SEIS dólares de los Estados Unidos de 

6/100 ($198,056.46). 

ía de buen uso del anticipo, por el monto total del anticipo: 

� � �óliza de seguro Nro. GYE-0000007234-1 de INTEROCEÁNICA COMPAÑÍA ANÓNIMA DE 
ec ... � 

� � SEGUROS, por el valor de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
� ..J U,  
..,  w  •  �  �  �UATROCIENTOS CINCUENTA Y UN dólares de los Estados Unidos de América. 46/100 .9.ez.., � ·¡ �1'584,451.70) 

. ...  :J  
.,,  o  al  

�z 

c) Garantía de responsabilidad civil a favor de terceros, por el valor equivalente al uno 
por ciento del monto del contrato. 
El Contratista presenta la garantía de Responsabilidad Civil, a través de: 
Póliza de seguro Nro. 500672 de ASEGURADORA DEL SUR C.A. por el monto de TREINTA 

EVE MIL SEISCIENTOS ONCE dólares de los Estados Unidos de América. 29/100 
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d) Garantía Técnica: 
El Contratista presenta la garantía Técnica para la "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA 
LA CIUDAD DE BALSAS PRIMERA ETAPA, CANTÓN BALSAS, PROVINCIA DE El ORO, a favor 
del GAD Municipal de Balsas, por 420 días, de los cuales 240 días corresponden a la 
construcción y 180 días hasta la entrega definitiva de la obra. 

6.2. Pólizas de seguros: 

a) Pólizas por pérdidas o daños, rotura de equipos y maquinaria. 
El Contratista presenta la póliza de Responsabilidad Civil, a través de: 

_eóliza de seguro Nro. 500057 de ASEGURADPRA DEL SUR C.A. denominada "TODO 
,..-::;::::A:::S= ' 

. � <c,1>\;·adnRIE zi CONTRATISTAS", por el monto de cuatro millones noventa y cinco mil trescientos 
,._o �" �.,' ]'! ��-:. ren , y ocho dólares de los Estados Unidos de América. 00/100 ($4'095,348.00); 

..... .s � � o 

'.g'3_ .&. · '  a r a n �  que dentro de la cobertura de esta póliza, se encuentra: "EQUIPOS Y 
d. '-' ,,., (J¡ 

%�1.·1 . MAq\ . ARIAS DE CONSTRUCCIÓN" 
b:;;. l!,l(l 'o'li 
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j W Pérdidas o daños a la propiedad particular 
""'C u � 

� u:� Contratista presenta la póliza de Responsabilidad Civil, a través de: 
� o é  

ri.i �óliza de seguro Nro. GYE-0039917 de SWEADEN Compañía de Seguros S.A. por el monto 
� TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ONCE dólares de los Estados Unidos de América. 

e,; � �  
�� Í9/100 ($39,611.29); aclarando que dentro de la cobertura de esta póliza, se encuentra: 

"Pérdidas o daños a la propiedad particular" 

( 

c) Lesiones personales o muerte de sus trabajadores o de terceros. 
El Contratista presenta la póliza de Accidentes Personales, a través de: 
Póliza de seguro Nro. GYE-0018648 de SWEADEN Compañía de Seguros S.A. por el monto 
de QUINCE MIL dólares de los Estados Unidos de América. 00/100 ($15,000.00). 



Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 77 de la 
LOSCNP y 263 del RGLOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será 
vigilado y exigido por la CONTRATANTE. 
CLAUSULA SEPTIMA: PLAZO 

7.1. El plazo para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos contratados es 
de dos cientos cuarenta días contados a partir de la fecha de notificación de que el anticipo 
se encuentra disponible de conformidad con lo establecido en la oferta. 
CLAUSULA OCTAVA: PRÓRROGAS DE PLAZO 

8.1. El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales, sólo en los siguientes 
.,,.,-:;.:::::=:=t�os, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, justificando los 

�1,.$AS 1< ..:_o� 1..il)..rado fun"" ntos de aquella, dentro de las cuarenta y ocho horas subsiguientes a la fecha de 
� ?"' 1, 

-'wc} ! 3joduc'( el hecho que motiva la solicitud: 
o"a · O 
d.  o ¡¡; 
v -r: ' 

� /¡ "' 
i? :,/-:Jr .,,.,0 a. Jl; ,  �  a  usa de fuerza mayor o caso fortuito, aceptados como tales por la CONTRATANTE, 

·� ¡/� "1.: • .... - ,,..,., - La CONTRATISTA tiene la responsabilidad de actuar con toda la diligencia razonable para 
..g z r 

j -�qperar la imposibilidad producida por causa de fuerza mayor o caso fortuito. En estos 
� <  

e,  u  

�  .tasas, el plazo se prorrogará por un período igual al tiempo de duración de las causas 
= o ,  

�  -4:  �  :i:-�Ílicadas. 
� - :::,  L.  

e a: �  
Cl  <"'' 
en ....-  4  

iir�"f suspensiones ordenadas por la CONTRATANTE y que no se deban a causas 
imputables al CONTRATISTA. 

c. Si la CONTRATANTE no hubiera cancelado el anticipo contractual dentro del plazo 
establecido para ello. 

uando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización 
a autoridad de la Entidad Contratante o su delegado. 
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CLAUSULA NOVENA: MULTAS 

9.1 Se determinarán de acuerdo a la normativa legal vigente, sin perjuicio de lo anterior en 

caso de que: (1) La Fiscalización determine que exista un incumplimiento por parte del 

contratista que genere una No Conformidad Mayor, o (2) El contratista no cumpla con la 

inversión acumulada con lo establecido, directamente o a petición de la Fiscalización, 

impondrá una sanción pecuniaria o multa, que la retendrá de cualquier pago que deba 

realizar al contratista, en los términos que se establecen a continuación: 

horas, sin que medie justificación escrita para no hacerlo. 

a) Fórmula para el cálculo de la multa por incumplimiento que genera una No Conformidad 

Mayor: Por cada evento de incumplimiento el contratista estará obligado a pagar a la 

contratante la cantidad equivalente al 0,5 por mil del monto por ejecutar del contrato, por 

cada día hasta que se remedie dicho incumplimiento; con el objetivo de concordar con la 
...-::::::- :::·- 

¡,.\.S.�� � 'ey Orgánica para la eficiencia de la Contratación Pública, publicada en el Registro Oficial 
....,¡'¡)_\:( o � �  

�  "" "' :,.,  tJ�·a1 s"
0• 

lemento 966 de 20 de marzo de 2017. 

�� ' .  o  
k..t!) '  - 
<,)  ·r. ,,,, 

%"/1.,¡, � onsidera una No Conformidad Mayor, cualquier incumplimiento de una obligación del 
'?..  'l!JQ �"' 

'o'¡,,.J.oN • <o ontratista, incluyendo, sin limitación, los siguientes hechos: 

� .15 �l. No disponer del personal técnico de acuerdo a los compromisos contractuales. 
<U >- Q  

�  �  =>2. No contar con el equipo mínimo en el sitio de las obras, conforme a lo estipulado 
o (.) 

� ;;:  ":'  
<'O  �  �  contractualmente. 
= o c.  
'f='z � 
� ·=> ":3. No acatar las disposiciones escritas del Fiscalizador del proyecto en un término de 72 

. $ u: 

4. No cumplir las normas vigentes y aplicables de seguridad, salud y ambiente. 

S. No cumplir con lo establecido en el Plan de Manejo Ambiental, las condiciones 

establecidas en la Licencia Ambiental o poner en riesgo la vigencia de la misma. 

6. No cumplir o no ejecutar las acciones preventivas y de mejoras ambientales sociales y 

de seguridad establecidas por el área de gestión ambiental de la Fiscalización y de la 

Gerencia de Proyecto. 

Límite de las multas: Queda entendido que la suma de las multas por cualquier 

oncepto, no excederán en conjunto del cinco por ciento (5%) del valor del contrato. 

día de retardo en el cumplimiento de las obligaciones contractuales conforme 

alorado, se aplicara la MULTA DE 1 POR MIL sobre el parce 



obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en 

el contrato, tomando en cuenta los contratos complementarios, en caso de haberlos 

de acuerdo a lo establecido en el Art. 71 de la LOSNCP vigente. 

d) EL CONTRATANTE", multará a "EL CONTRATISTA", con multa diaria equivalente al 0,05 

por mil sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de 

ejecutarse conforme lo establecido en el contrato cuando: 
_,/  

l. EL CONTRATISTA" no acatare las órdenes del Administrador deJ contrato y durante el 

tiempo que dure este incumplimiento; 

2. Por cada día de retardo en el cumplimiento de la presentación de plani l la. 

Los valores de las multas serán deducidos del valor del pago respectivo del periodo (mes) 

correspondiente en que se produjo el hecho que motiva la sanción. 

contratista podrá subcontratar determinados trabajos previa autorización de la 
'b°' 

<o�"' entidad contratante siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no 

exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista esté 

�-5� 
� � �  
-oc  e(  ::,  

C>  o  o  
"E  _, "'  

w .  

:::  �Q.2. El contratista será el único responsable ante la contratante por los actos u omisiones 
= u o  

�  :�f� � de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por 
� .,; b � ellos. 

;!lz 

CLAUSULA DECIMOPRIMERA: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

11.1. A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las 

Condiciones Específicas, el CONTRATISTA está obligado a cumplir con cualquiera 

otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y sea exigible por 

constar en cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente 

habilitado en el Registro Único de Proveedores. 



a 

11.2. El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 

Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto 

de sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que LA CONTRATANTE tenga 

responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la 

ejecución de los trabajos, ni con el personal de la subcontratista. 

11.3. El Contratista adquiere la obligación además, con la suscripción del acta recepción 

definitiva, la responsabilidad por los vicios ocultos que constituyen el objeto del 

contrato, en los términos de la regla tercera del Art. 1937 de la Codificación del 

Código Civil Ecuatoriano, en concordancia con el Art. 1940 ibídem, hasta por diez 

años a partir de la fecha de recepción definitiva. De igual forma, el Contratista se 

encontrará obligado a brindar la operación asistida al sistema de alcantarillado 
"'o 

:.:i19,:, nitario y planta de tratamiento de aguas residuales para la ciudad de Balsas 
\}) 

<ilc rante un año posterior a la realización de la recepción provisional de la obra 
o 

' ntratada. 

CLAUSULA DECIMOSEGUNDA: DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balsas, en calidad de 

particulares del pliego que forma parte del presente contrato, y velará por el cabal 

administrador del contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y 

..g ;z 

� ,o .  

�  i }  
i  j.�.1. La contratante designa al señor lng. Darlin Apolo Arévalo, Director de Obras Públicas 

·}g � .  <l>  )  
(..!)  �  !  
e- Q���  .  q:  1  

�  ñ?  

cumplimiento del mismo en base a lo dispuesto en el artículo 295 de Reglamento 

General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

12.2. La Contratante podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará 

notificar al contratista la respectiva comunicación; sin que sea necesario la 

modificación del texto contractual. 

USULA DECIMOTERCERA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO 



13.1. Terminación del contrato.- El contrato termina conforme lo previsto en el artículo 
92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones 
Particulares y Generales del Contrato. 

13.2. Causales de Terminación unilateral del contrato.- Tratándose de incumplimiento 
del contratista, procederá la declaración anticipada y unilateral de la contratante, 
en los casos establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP. Además, se considerarán 
las siguientes causales: 

a) Si el contratista no notificare a la contratante acerca de la transferencia, cesión, 
enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio en 
su estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en 
que se produjo tal modificación; 

b) Si la contratante, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la Ley 
...-::::::=:::::::::-.... Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, no autoriza la transferencia, 

'o'o 

""=�PSi1 se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la ejecución 
.g � � de la obra objeto del contrato es inferior a la declarada o que no se cumple con el e ,-  
=  z  

�  i3  a  compromiso de subcontratación asumido en el formulario de oferta, y en esa � � �  �  �  �  medida se ha determinado que el contratista no cumple con la oferta; � � �  
� j "Si el contratista incumple las declaraciones y compromisos que ha realizado en 

� ;;e �  ��:cualquiera de los formularios presentados en su oferta; y, 
e) En caso de que la entidad contratante encontrare que existe inconsistencia, 

simulación y/o inexactitud en la información presentada por contratista, en el 
procedimiento precontractual o en la ejecución del presente contrato, dicha 
inconsistencia, simulación y/o inexactitud serán causales de terminación unilateral 
del contrato por lo que, la máxima autoridad de la entidad contratante o su 
delegado, lo declarará contratista incumplido, sin perjuicio además, de las acciones 



13.3. Procedimiento de Terminación Unilateral.- El procedimiento a seguirse para la 

terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

CLAUSULA DECIMOCUARTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

14.1. Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 

presente contrato; y, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable 

directo, podrán utilizar los métodos alternativos para la solución de 

controversias en el Centro de Mediación y Arbitraje de la ciudad de Machala. 

/�ad·o·-·;�',,14.2. En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan 
¡,;,_o"..;::."'•�\' .,� 
l,t "!·a � someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, l iquidación e 
l.., .!::  o  

t � · g interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo siguiente: 
,'? y . 

� "��. � 
· � -1 'l?JG i;-°' 

o-¡,,.LON • � 14.2.1. Mediación. Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 

.g z �  �-o 
�  t-  

� � ::,  
n  ° o  
t-='  ...1  UI  
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;,,,,. !:! 

�* con las siguientes reglas: 

�l§}i Previamente a iniciar el trámite de arbitraje, las partes someterán la controversia 
: .::  z  

a  mediación para lograr un acuerdo mutuamente satisfactorio. 

b) En el evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante la mediación, las 

partes se someten a arbitraje administrativo por el Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Procuraduría General del Estado con sede en Machala, El Oro 

Ecuador. El Tribunal estará conformado por tres árbitros principales y un alterno, 

y serán seleccionados de la siguiente forma: Cada una de las partes en el término 

de cinco días contados desde la citación de la demanda arbitral, elegirá su árbitro 

de la lista oficial proporcionada por el Centro de Arbitraje y Mediación, y los dos 

árbitros elegidos, en el término de cinco días escogerán el Tercer Arbitro, quién 

'dirá el tribunal, y el árbitro alterno. El tercer árbitro y el árbitro alterno serán 

s de la lista oficial proporcionada por el Centro de 

Estado con sede en la ciudad de Machala, provincia de El Oro, de conformidad 

mediador del Centro de Mediación y Arbitraje de la Procuraduría General del 

ejecución, l iquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un 



sas 

Mediación; y, el término para su designación se contará a partir de la fecha en 
que los árbitros nombrados por las partes hayan manifestado por escrito su 
aceptación de desempeñar el cargo. En el evento en que alguna de las partes no 
efectuaren las designaciones que les corresponden dentro del término previsto, 
estas se efectuarán por sorteo, a pedido de cualquiera de las partes, conforme 
lo establece el inciso quinto del Art. 16 de la Ley de Arbitraje y Mediación. 

e) Las partes autorizarán al Tribunal Arbitral para que ordene y disponga medidas 
cautelares que procedan y se ajusten a la normativa procesal ecuatoriana y para 
la ejecución de tales medidas, el Tribunal solicitará auxilio de funcionarios 
públicos, judiciales, policiales y administrativos que sean necesarios sin tener 
que recurrir a juez ordinario alguno. 

d) El laudo que expida el Tribunal Arbitral deberá fundarse en derecho y por 
« ··:--..&consiguiente sujetarse al contrato, a la ley, a los principios 

"'o 
"'($, ., recho, a la jurisprudencia y a la doctrina. 

partes se obligan a acatar el laudo arbitral que se expida. 

universales del 

g) El lugar del arbitraje será en la ciudad de Machala, en el Centro de Arbitraje y 
-[' -� i � � Mediación de la Procuraduría General del Estado y su tramitación será 
;i=:: ..e( 

r- O O 

1sc � �· confidencial. 
= ºe r-)ii; Si el Tribunal Arbitral declara que no tiene competencia para resolver la 

�controversia, esta se someterá al procedimiento establecido en el Código 
�� � Orgánico General de Procesos, siendo competente para conocer y resolver la 

controversia, el Tribunal Oistrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce 
jurisdicción en el domicilio de la entidad contratante. Para tal efecto el Tribunal 
Arbitral deberá conocer y resolver en la audiencia de sustanciación, todas las 
excepciones previas que la parte demandada haya propuesto en su escrito de 
contestación a la demanda, con excepción de aquellas que se refieran a la 
caducidad y prescripción que serán resueltas en el laudo arbitral. 

El Contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado 
ste contrato. Si el Contratista incumpliere este compromiso, la Contratante 
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podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectivas las 
garantías. 

j) La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano; y, por lo tanto 
se entiende incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente 
contrato 

14.2.2. Arbitraje. 

'o�1..SAS ·� El arbitraje será en Derecho. 
"--º� \"·.i.rado "<k, �:.:,.::,�flj • � s partes se someten al Centro de Arbitraje local o Provincial. 

c.., l.; \;) 

...; "" .  

� � fi ·,. • � án aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
&. t.:l  '/\'.. - 
\��.1 ¡¡. 'IJ/ glamento del Centro de Arbitraje local o provincial. 

b;-_;Y ·1!.1a ,¡;.."' , • 
l>'.10N " Tribunal Arbitral se conformará por un Arbitro Unico o de un número impar según 

� .r, � acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se constituirá 
"' S: > 
� � ! con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del Tribunal será el 
� ¡;1 ; 
� cf : previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje local o provincial. 

Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
&= � .. motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de 

árbitros del Centro. 
• Los asuntos resueltos mediante el Jaudo arbitral tendrán el mismo valor de las 

sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria. 
• La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 

ejecución y liquidación. 
• La sede del arbitraje es el de la localidad o en la Provincia. 
• El idioma del arbitraje será el castellano. 
• El término para expedir el Jaudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde 

el momento de la posesión del (los} árbitro(s) . 

• Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y 

s deciden someterlas al procedimiento de ley, 
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conocer la controversia el Tribunal Provincial de lo Contencioso Administrativo 
que ejerce jurisdicción en el domicilio del contratista. 

14.4. La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado 
con este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, la 
CONTRATANTE podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer 
efectiva las garantías. 

CLAUSULA DECIMOQUINTA: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION 

15.1. El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su 
�=::::::----.. lamento General, y más disposiciones vigentes en la república del Ecuador . 

-e � 'eyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de 
� ..... 

� j cuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con relación al 
"E -'  w  �  �  �mpuesto al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 

_.- --.... € ;;;:  ....  
a:,·.:::> w 

- <( • 
e 22  �r"':::::;;���bJNTRATANTE, retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de 

�� Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el 
Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de 
acuerdo al Arts. 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 
CLAUSULA DECIMOSEPTIMA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 

.1. Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
formuladas por escrito o medios electrónicos y en idioma español. 

s entre el administrador del contrato, la fiscalización y el 
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se harán a través de documentos escritos o medios electrónicos, cuya constancia de 

entrega debe encontrarse en la copia del documento y registrada en el libro de obra. 

CLAUSULA DECIMOCTAVA: DOMICILIO 

18.1. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 

domicilio en la ciudad de Balsas, cantón Balsas, provincia de El Oro. 

18.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 

dirección, las siguientes: 

CONTRATISTA: CONSORCIO SURCOMEK BALSAS. 

= :z Provincia: GUAYAS; Cantón: GUAYAQUIL; Parroquia: CARBO (CONCEPCIÓN); Barrio: LA 
(§·O g¡ 

i � ! ROCA; Calle: PEDRO FRANCISCO PAULA DE ICAZA Y ESCOBEDO; Numero: 1006; Edificio: 
o o (1) 

-e, .... •1 , 

� � ci MUTUALISTA PREVISION Y SEGURIDAD; Oficina Número: 603; Piso: 6; Manzana: 00716; 
� j i  

�-� ��ncia: DIAGONAL AL COLEGIO FISCAL ENRIQUE GILBERT. 

� Teléfonos: 0969196637 - Trabajo: 072725336 - 072579598 - 0980458206 
� o ¡_  

�  z  Email: surcomekbalsas@outlook.com o consorciosurcomekbalsas@yahoo.com 

CLAUSULA DECIMONOVENA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

19.1. Declaración.- Los contratantes; libre, voluntaria y expresamente declaran que 

conocen y aceptan el texto íntegro de las Condiciones Generales de Licitación de Obras 

GC), publicado en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, 

la fecha de la convocatoria del procedimiento de contratación, y que forma 

e este contrato que lo están suscribiendo. 



Balsas 

19.2. Los derechos y gastos notariales, copias o gastos de otra índole, generados en esta 
contratacíón, serán de cuenta del CONTRATISTA. 

/·, 
1\ 

' \ \!' 1 ¡, . 1 

Ct-� · -  lng. Vicente Patriéio A:mijos Jaramillo 
REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO 
SURCOMEK BALSAS _l�ONTRATISTA 

RUC:0993380089001 

lng. Johann v guilar Apolo 
ALCALDES DEL CANTÓN BALSAS 

RUC:0760001310001 

19.3. Las partes contratantes libre y voluntariamente, expresan y declaran su aceptación 
a todo lo convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones en él 
contenidas; firmando para constancia en la ciudad de Balsas a los veinte y siete días del 
mes de junio del dos mil veinte y tres, en cuatro eje,iaFe de igual contenido. 
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